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SEGURO PARA BICICLETAS 

Servicios de Asistencia 

El presente seguro ofrecerá asimismo a los asegurados los siguientes servicios de asistencia: 

Cobertura 
Monto Máximo 

por evento 

Máximo de Eventos 

al año 

a) Asistencia vial 

Traslado de la Bicicleta en caso de accidente 

o avería, solo en carreteras principales o 
zonas urbanas. 

L. 2,500.00 4 

Cerrajería para candado de la Bicicleta (por 

pérdida o extravío, incluye reposición de 

llave). 

L. 1,250.00 2 

Mantenimiento Básico de la Bicicleta 

(desarmado de bicicleta completo, engrase 

en general, regulación, ajuste de frenos y 

socado de tuercas), ésta asistencia tiene un 

periodo de carencia de tres (3) meses. 

L. 750.00 1 

Cabina de siniestros o emergencia las 

veinticuatro (24) horas incluye coordinación 

telefónica del siniestro y envío de 

ajustadores y/o asesores legales. 

Sin Límites Sin Límites 

b) Asistencia Médica 

Traslado medico terrestre (ambulancia en 

caso de accidente (códigos rojos) con un 

radio de 15 km fuera del casco urbano) 

L. 3,000.00 2 

Orientación Médica Telefónica veinticuatro 

(24) horas, los trescientos sesenta y cinco 

(365) días de año.  

Sin Límites Sin Límites 

10% de Descuento en Unidades 

PORSALUD (Farmacia, Laboratorios, 

Imágenes, Ortopedia y Traumatología) 

Sin Límites Sin Límites 

Referencias Médicos Especialistas, Clínicas 

y Hospitales. 
Sin Límites Sin Límites 

Cualquier accidente o solicitud de Asistencia debe ser reportado al Tel. 2280-2886 

 


